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Artículo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la (,acta oficial.

Art. 2.° La ignoraocia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de toos
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo ron, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8. a del art. 8.°

Se publica todos los dias, excepto los &mingos.

NOTA IMPÖRTÁNTE.--inintdiatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLirrix dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

4 •a del pliego que hit Servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea ó parte de ella, g la venta de nú-
merps sueltos á 40 céntimos de peseta.

II'

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Pesetas

Las leyes, órdenee y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 	 loa
editores de los mencionados periódicos.

tN CÓRDOBA 	 Pesetas 	 rusgA DI CÓRDOBA

Un mes. . 	 • 	 . 	 3 	 Un mes. .
Trimestre. 	 • 	 • 	 8 25 	 Trimestre.

. 	 4
. 	 11 5

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854 )

Seis meses. 	 . - 16 50 	 Seis meses. . 22 50 Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
Un año. 	 . 	 .33 	 • Un año. . . 45 cha responsabilidad, de conservar los números de este

Número suelto, Ito céntimos de peseta« .
BOLEI1N, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. g.B. el Príncipe
de. Asturias é Infantes, continúan sin no-
vedad en sil inipiortaritesaltid.

De igual beneficie diStrutati las deins

personas 'de la Augusta Real familia..
( ‘ Gaceta, 2 	 1913).

GOBIERNO CIVIL
DR LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Sección de ' dbras públicaS
Carreteras

Núm. 2.210

Según me participa el Ingeniero Jeto:
de Obras públicas, se ha realizado el li-
bramiento expedido por la Ordenación
de pagos del Ministerio de Fomento pa-
ra efectuar el del expediente de expro-
piación que en el término municipal de
Posadas motiva la construcciónde la 'ea-
rretera de Posadas ä 	 tro-
zo 1.° 	 .

En su virrud, he señalado el día 1'5 deiti
Julio próxiino, para que se verifique:'111
Pago en las Casas Consistoriales2de Pefl
sadas, 'con sujección; ä lo preseritceenitis
articulos 61 y siguientes claReglomento.t;
sobre expropiación n forzosa de43 dekrit-
nio de, I879 y dispuesto que se fpubli-
que-la lista de :los interesades, äguiendsil
el 41calde de dicho pueblo se dirigirá

(Lista que se cita)

D. Francisco Eugenio Uceda García
D.a María Josefa Mateos Cañero •
D. Manuel Palacios Núñez
D .  Cristina Sánchez de Toro

• Rafaela Gómez Laguna
D. Simón Serrano Urbano

• Alönso Serrano Urbano
-) José Serrano Palacios

D . Juana Benavides, daña Antonia Se-
* nano y don. Antonio Serrano, he-

rederos de don José Serrano Sonsa
D.Aiirelio Benavides Paez

• Jese Vargas Luna y doña Antonia
Serrano

D. FratiCi9e6 Beba-vides Torres
D .  Márialesefa Padillo

halla 'Bella:vides, don José Vargas
Luna y den Antenie Setráne

D: 	 fzf 'Franco S'angrh.a6Y
'Rerederos de dwo Juan Cabrilla

Núm. 2.211
•

Según me participa el Ingeniero Jefe
de Obras públicas; se ha realizado el li-
bramiento': expedido por. al.;Ordenaeilan;-,l
'de pagos del Ministerio de Fomento pa-
ra.efectuarel del expediente :de -expro-
piación quel en. el, término municipal- • de-
Posadas motkva:. la-, construcción -la
careeterá.de, Posadas . 4 '«Villaviciosa,Iteb-

'En su virtud, he señalad° el día 15 de
Julio próximo,' Tí kraigiee se verifique ei
pago en las Casas : Consistoriales de Pe2
sadas, ton sujección á lo prestritetri 169
articules 61 y siguientes del flegianieito
se-1)re expropiación fbrzosa d'e 13 de Ju=
nio de 1879; ý dispuesto que še •publi-
que la lista ,de los interesados, sa qiiienes
el Alcalde de dicho pueblo se dirigirá
individualmente; dándoles conocimiento
del día, hora y local en quo ha de cele-
brarse el acto.

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento del articule 61
del citado reg,laMento.

Córdoba 30 de Junio de 1913.
El Gobernador,

Fidel Gurrea.
(Lista que se cita)

D.Francisco Benavides Torres
», Mariano Franco

Sr. Marqués de ValdefloreS
HerederOs de don Luis Serrano
D .  Mercedes de las Heras Prieto

AYUNTAMIENTOS

CÓRDOBA
Núm. 2a18

Debiendo proseguirSe las operaciones
de deslinde del camino 'vecinal y vereda
pecuaria marcada con 'el núm. Iten las
vigentes Ordenanzas municipales; hasta
su terminación,,en„el limite de este tér-
mino municipal, señalase el ,sábado 19
de Julio "próximo,' y hora 'clé,44s‘ Cinbó y
nie'dia 'dé Sil 'tardé, para 're'annilar"*Ial.i
operaeienes en el Punto en iiiie-CWrIr
liando èbn 	 lbs`terienos per-

"T.:6 1Pie'se hace Oblito -para conoci-

miento , de aquellos :.nteresades 4 quie-
ne,s pueda. afectar el deslinde .-q413 se
trata, it los efectps.que determina el ar-
tículo 74 del Reglamento de 13 de Agos,
to' Cíe 1892.

, Córdoba, 2' 8 de junio de 1913.—S.
Mu,ñoz.

KOHILAH
Núm. 2.227

Don Francisco Javier •Luque Jurado, Alcalde
constitucional de esta ciudad.

Hago saber: que todos los mozos que
deban sor; incluidos en el- alistamiento
de este pueblo para 'el reemplazo del
año de 1914, y que traten dé alegar en
sus 'excepciones la ausencia 6 ignorado
paradero de sus padres, abueles ó her-
manos, deberán . presentorse:en.esta Al-
c-aldia dentro del plazo que la vigente
ley de Reclutamiento señala, ä niin de
que pueda incoarse el expediente .que
preceptlia el aiticule 69 ' deUegl#nento
*de 23 de Diciéinbre de 1806, aplicable
la ejecución de 'la ley de 27 de Febrero
de 1912.

Aguilar 1.° de Julio de 1913.-Fran-
cisco J. Luque.

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 2.1134

Don , Jos6 Fernández Alvarez, Alcalde constitu-
cional de esta villa. 	 -

Hago saber: que desde el: dfade-hay
queda expueStol al pítelictrpoi- el•Piaze.'
de' CilniAe . (11M; l*0-Metdid4;'firésii-:.
opuesto extraordinarió.VrirS12ferdeliiiCia
créditos formá'd tiVes* Äy u ntamien-
lo, para qüe plieätin tas
persdAS' terigán - pbr

individualmente, dándoles conocimiento
' del día; hoila y Intäl'en qüe ha de cele-

brarse el acto.
Lo que se publica eh este periódico

oficicial n6umplirilienti del adicu1iti.61
del citado Reff,,Ianiente.

Córdoba 30 de Junio de 1913.
El Gobernador,
Fidel Gurrea.
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CONCEPTOS

Presupuesto de ingresos de 1913.
Extraordinario 	

Total 	

Presupuesto de gastos.
Obras de nueva construcCión 	

Total 	
Resumen.

Importan los ingresos 	
Idem los gastos 	

Total igual 	

Presupuesto de gastos de 1913.—Transferencia,
Policía urbana y rural, consignado 	
Baja. transferida. 	 e—. .

Quedan.. 	

Obras públicas, consignado 	
Aumento transferido 	

Queda fijado en

Total igual 	

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA2

Capí-
tulos.

7.°

10.°

3.°

6.0

VISO
Nilm.2.220

Junta local de Defensa contra las plagas
del campe de es-taitla

Don Manuel Madueito Medina, Presi-
dente de la Junta local de defensa con-
tra las plagas del campo de esta villa,
en cumplimiento de lo ordenado por el
Ilmo. Sr. Gobernador civil de esta pro-
vincia, en e omunicación fecha 18 del
actual, hace saber á todas las personas
que como propietarios ó como colonos
tengan ó cultiven fincas rústicas en este
término municipal, que dentro de la pri-
mera quincena del inmediato mes de
Agosto han de presentar en la Secreta-
ría de esta Junta una relación de las
fincas que les pertenezcan 6 que culti-
ven que estén infestadas de langosta,
expresando la situación y cabida de ca-
da finca y la parte de ella que esté in-
festada, y los que no lo hicieran incu-
rrirán en una multa de 50 á 500 pese-
tas, que les impondrá el Consejo pro-
Vincial de Fomento.

Viso á 27 de Junio de 1913.—E1 Pre-
sidente, Manuel Madueño. —P. S. M., El
Secretario, Antonio Ruiz.

JUZGADOS 
CÓRDOBA
Núm. 2.243

Don Mariano González de Andia y Llanos, Juez

de primera instancia de esta capital.

Hago saber: que en este Juzgado de
mi cargo y par la Secretaría del que re-
frenda se siguen autos ejecutivos ä ins-
tancias de la Sociedad «Pedro López
é hijos», contra don Enrique Hernández
Pascual, en los Cuales, por providencia
de esta fecha se ha mandado sacar ä pú-
blica subasta por término de ocho días
los bienes siguientes:

Lote primero
Una estantería de madera con cuatro

puertas de cristales en sus extremos ó

4.000

4.000

4.000

4.000

4.000
4.000

5.996
1.200

4.796

3,100 .
1.200

4.300

costados, compuesta de un frente de
cinco metros y medio de largo por unos
tres de alto, con seis departamentos y
de dos costados de metro y medio de
ancho por igual altura, cuyos costados
constan de dos cuerpos, teniendo el su-
perior las puertas de cristales que se
han nombrado anteriormente y estando
toda la estantería pintada de color ave-
llana y filetes plateados, apreciada en
cien pesetas 	 100

Un espejo con mareo pequeño de mol-
dura pintado en color guinda, como de
dos metros de alto por setenta centíme-
tros de ancho, en veinte y cinco pese-
tas 	 25

Un mostrador de madera con tablero
al parecer de nogal color guinda, de
unos cuatro metros de largo por no-
venta centímetros de alto, en ochenta
pesetas 	 80

Dos escaparates muestrarios de made-
ra y cristal, compuesto de dos cuerpos
cada una, el alto con cuatro puertas de
cristales al interior y luna á la calle y el
bajo con puertas de madera barnizada
haciendo juego con la estantería, en
ciento sesenta pesetas 	 160 	 •

Tres sillas de madera con asiento de
idem color ceniza, en doce ptas. 12

Un entarimado de madera que ocupa
la parte interior del mostrador, en dos
pesetas . 	 2

Dos bastoneras de madera, en seis pe-
setas 	 6

Un juego de puertas para calle, de ma-
dera y cristal, en sesenta pesetas 60

Y una muestra de madera y lienzo y
otra de hojalata, en diez pesetas 10

Total del lote primero, -cuatrocientas
cincuenta y cinco pesetas.

Lote segundo

Quinientas veinte corbatas de distin-
tas clases, género y color, en ciento se-
senta pesetas. 	 160

Ciento cinco camisas de caballero, de
franela, unas y otras de algodón de di-
ferentes clases y colores, algunas cen,

cuellos y otras sin ellos, en ciento cinco
peset,as. 	 105

Veintinueve bastones de caballero y
niño, de madera y junco, corirPuñO4e

lo mismo, excepto upo que la tiene de
metal blanco, en siete pesetas cincuenta
céntimos. 	 7 	 50

Veintisiete paraguas con barra métä-
liCa de diferentes clases y colores, en
sesenta pesetas. 	 60

Nueve sombrillas de caballero y tres
de señora, de diversas clases y colores,
todas con barra metálica, en treinta pe-
eetzs- 	 30

Mil ciento ochenta y cinco cuellos de
camisas de caballero y niño, de algodón
y piqué, todos blancos, de diferentes
formas y medidas; en doscientas treinta
y siete pesetas. 	 237

Ocho chalinas para corbata, negras,
de falla, en seis pesetas. 	 6

Ciento sesenta y ocho pares de puños
para camisas de diversos colores y blan-
cos, todos de algodón, de diferentes for,
mas y medidas, en doscientas treinta y
siete pesetas. 	 237

Ocho chalinas para corbata, negras,
de falla, en seis pesetas. 	 6

Dos docenas de tiras corbatas de 'pi-
qué, en cinco pesetas. 	 5

Ciento sesenta y ocho pares de puños
para camisas de diversos colores y blan-
cos, todos de algodón, en treinta pese-
tas. 	 30

Setenta y tres pares de Calcetines de
caballero, de hilo, algódón y lana, de
distintos colores, en treinta ptas. 30

Ciento treinta y ocho pares de calce-
tines para niño, de.hilo y algodón,blan-
cos, negros y de .color, de diferentes ta-
maños, en treinta pesetas. 	 30

Ciento setenta y siete pares de medias
para niña, negras y de color, de hilo y
algodón, de diferentes medidas, en cua-
renta pesetas. 	 40

Veinticuatro pares de medias para se-
ñora, de hilo y algodón, negras y de co-
lores, de diversas medidas, en doce pe-
setas. 	 12

Veinticinco pares de guantes de seño-
ra y caballero, de diferentes colores y
tamaños, en veinticinco pesetas. 25

Cuarenta y nueve pares de guantes
de hilo blanco y negro, en veintiocho
pesetas. 	 28

Treinta y cinco paquetes de lanas pa-
ra labores, de diversos colores, de dos y
cuatro cabos, en treinta pesetas. 30

Treinta y una camisetas para niño,
punto liso, de diferentes colores y tama-
ños, en doce pesetas. 	 12

Dieciocho camisetas para niño, de al-
godón crudo, punto inglés, de diferen-
tes tamaños, en quince pesetas. 15

Ocho pelches para niño, de algodón
crudo, punto inglés, en ocho ptas. 8

Doce trozos de tela . de encaje, dife-
rentes tamaños y colores, en doce pese-
tas. 	 12

Doce piezas de flecos de adornos, to-
i das ellas incompletas, en cinco pese-:

taS. 	 5
Cu'arenta y ocho piezas de tiras bóle'l

I dadas, de distintos anchos y dibujos, en
doce pesetas. 	 12

i 	 Una caja con varios retazos de cinta,
en una peseta cincuenta céntimos 1.50

'Varios pedazos de cinta de liga de al-'
godón y seda de diversós colores, en doS,

; pesetas. 	 2

1
Treinta y cuatro piezas de cinta tapa_

puntos, de distintos dibujos y colores,
en doce pesetas. 	 12

Cinco piezas de entredós de seda y
griptil y varios: retales de otras piezas
de la misma clase, en tres pesetas. 3

Catorce petos de franela para caballe-
ro, de abrigo, en siete pesetas. 	 7

Veintitres piezas de cinta de terciope-
lo negro, y cuatro empezadas, en quince
pesetas. 	 15

Cinco gruesas de abanicos bastos, en
seis pesetas. 	 6

Tres docenas de broches para corsé,
en cincuenta céntimos. 	 O 50

Dos docenas de madejas de algodón
negro, marca ‹La Campana», en cin-
cuenta céntimos. 	 O 50

Dos cajas incompletas de bobinas de
algodón blanco y de colores, en una pe-
seta. 	 1

Una caja incompleta de madejas de
algodón para marcar, blancas, en cin-
cuenta céntimos. 	 O 50

Diez piezas de piquillo inglés, en dos
pesetas. 	 2

Veinticuatro piezas batidores de di-
ferentes tamaños, de asta y celuloide, en
cuatro pesetas. 	 4

Once polveras de lata y pasta, en dos
pesetas. 	 2

Doce abanicos varios, en una pe-
seta. 	 1

Nueve mantasguatas, en dos pese-
tas. 	 2

Veintiocho piezas y retazos de cintas
de diferentes colores, en dos -ptas. 2

Seis pantalones de señora, punto in-
glés, en color, nueve pesetas. 	 . 9

Veintisiete agujas de crochet, de ce-
luloide, en una peseta cincuenta cénti-
mos. 	 1 50

Tres docenas de pastillas de jabón,
marca cero, de á diez céntimos, en dos
pesetas cincuenta céntimos. 	 2 50

Veintidos pastillas de jabón de olor,
de distintas marcas, una peseta setenta
y cinco céntimos. 	 1 75

Catorce frascos de loción de distintas
esencias, en tres pesetas. 	 3

Ocho botes de ron quina, de un octa-
vo de litro, tres pesetas cincuenta, cén-
timos. 	 3 50

Cuatro frascos de Agua Florida, marca
Robillort, en dos pesetas. 	 2

Dos frascos de medio litro de colonia
y quina, en una peseta. 	 1

Tres frasquitos de esencia variada, en
setenta y cinco céntimos 	 0 75

Ocho cajas de polvos, en cincuenta
céntimos. 	 0 50

Seis camisetas de señora, tres de ve-
rano y tres de invierno, en cinco pese-
tas. 	 5

Tres cubre corsés de punto, una pe-
seta. 	 1

Dos pantalones de punto, de caballe-
ro, en dos pesetas 'cineuenta cénti-
mos. 	 2 50

Otros idem id., una peseta veinticinco
céntimos. 	 1 25

Tres guerritas de punto para niño,
dos pesetas. 	 2

Tres pantalones de punto para caba-
llero, euatro.pesetas. 	 4

Tres . cámisetas de punto para caballe-
ro, tres pesetas. 	 3

Cinco idem id., catorce pesetas. 14
Cinco pantalones de punto para ca-

ballero, en siete pesetas cincuenta cén-
Urbes. 	 • 	 7 50

Seis
Ire

veint
co pesel

DOS 11

y de

cuatri
zaballen

Una p
;os, ana

Diez , a
agio, en

Once

tamaños

Diez r
rentes co

Quince

teto, en

nos.
Una ro
neuenta
Cincue:

seda libe'
eres algu

"Cincuel
zarca la
t diferent
I hilo m
e yardas
iete carrE
ie ochent
.b5n tnbuL
in metrc
botes de e
de jabón
fas de var
tienen rar
de diferenl
6 cuatro d
de diferen1
dqutro
g de c
en botonE
nleniend
Irehetas
Inta y se

te diferent,
dias incon
4? china g.
nietas;

lindón ma
Ales tori
t,
es;•un ce

SIS horqo

y tres r
dar; una
Tireir; seto
eles; veii

iflcalla de
uillas d

E *; ettatrc
:l'es de 111E

algUnOS

'elpn CC/re

Illere ; una
:eres gern

dorado, 3
negro;

orno de h
' cajas co
'distintos
.Qias de di;
irquillas in

ecin agu
Cola de
as ; diez n
e'lores, t

Consignación.

Pesetas.

Fernán Núñez 22 de Junio de 1913.—José Fernández Alvarez.
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Seis pañuelos de seda para bolsillo y
tres ¡oro id., cuatro pesetas. 	 4

Veintidos pañuelos para la nariz, cin-

co pesetas. 	5
Dos mas idem, todos de algodón blan-
y de color, en cincuenta céntimos.

0 50
tititro camisetas finas de color, para

abatieres , en tres pesetas. 	 3
Una pieza de cinta de seda para zapa-

una peseta cincuenta céntimos..
1 50

Total, mil doscientas sesenta y cuatro
pesetas y yeinticinpo céntimos.

Para el 'acto de la subasta se ha Seña-
lado el día dieciseis de Julio próximo, ä
las diez de la mañana, en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, sito calle Gón-
gora, sin número, bajo las condiciones
siguientes:

1. a Los bienes salen ä la subasta en
dos lotes y por la cantidad en - qiie ha si-
do apreciado cada uno de ellos, sin que
se admitan posturas que no cubran t las

CO

e
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e
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50

ta
75
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3 DE JULIO DE 1913 	 3

Diez abriguitos de -lana-blancos; para
no, en cinco pesetas : 	: • 	 5 •
Once juegos de peinas de diferentes

tamaños y clases, en cinco ptas. - 5
Diez peinas caladas y lisas de dife-

rentes colores, cinco pesetas, 	 5
Quince tirantes de :goma para caba-

ero. en siete pesetas cincuenta centi-,
208 750
Una rotonda encarnada para niño, en

daeuen ta céntimos. 	 o
Cincuenta y una piezas de cinta: de

5eda liberti, de diferentes anchos y co-
:ares, algunas incompletas, cuarenta pe-

40
Cincuenta y ocho , carretes de hilo,

:arca la Cadena, de quinientas yardas
diferentes números; . cuarenta carretes
ihilo marca el Aguila, de cuatrócien-
1s yardas y diferentes números; veinti-
de carretes de hilo, marca la Cadena,
:;ochenta yardas; veinte piezas de cor-
11 tubular de seda de varios colores y
d:ez metros de largo; dos idem id.; dos
ott›. de 'crema Simón': Cinco paquetes

de jabón en polvo; ocho tijeras peque-
ñas de varias clases; siete cajas que ocu-
tienen varias clases de botones de nácar

CA-

50

le-

de diferentes tamaños; una caja Con tres
cuatro docenas de botones de : nácar

de diferentes tamaños; una caja con tres
ótlatro docenas de botones negros de
;,.5.-ta de diferentes tamaños; otra caja
n botones forrados de seda; dos cajas
«ateniendo cincuenta y tres cajitas con
Nrehetas de metal de diferentes clases;

nta y seis cajas de. botones de coco
tE dderentes tamaños s colores, todas
:da.3 incompletas; tres cajas de botones
china grandes y Chicos, también in-

':ilipletas; cincuenta y cuatro ovillos de•

•,locti5n marca la Dalia; sesenta y ocho.
torzal sedalina de diferentes co-

lares; un cepillo para Caballero; treinta
reis horquillas para cigarrillos, de co-

y tres de cigarro, de imitación de
1-' bar; una caja de ovillos de hilo para
reir; setenta y dos gomillas 'para ti-

:ates; veinticinco pares de zarcillos
l inezilla de varias clases; ciento veinte
,)iquillas de celuloide de diferentes co-
tas: cuatro cajas que contienen pasa -
es de metal de varias clases y otras
. algunos pasadores de hueso; tres ca-
On corchetas para pantalones de ca-

Itero; una caja con ocho juegos de pa-
tares gemelos para caballero, de me-
dorado, y otra con diez idem de me- i
negro; seis cajas con trenza para

rittl o de bajos de vestidos de señora-.18 (
11as con alfileres blancos y negros

os tamaños; tres paquetes de .la
S de distintas clases; seis cajas con
011as invisibles y de las otras; una

a con agujas de crochet de acero; una .
na de medias negras caladas para

as ; diez mitones de hilo de diferen-
l'ores, todo en ochenta ptas. 80

-di su

- dos-terceras partes del precio-que- sirve
de tipo. 	 .

2.a ' LOS 'licitadores consignarán pre-
viamente en . la mesa-del Juzgado ó en
el Establecimiento destinado al efecto,
el diez por ciento del valor efectivo del
lote que-trate de subastar; -y 	 -

3. 8. Los rematantes habrán de entre-
gar el precio en la mesa del Juzgado, en
el termino de tercero día, computando-
sele en él

.
 la cantidad depositada para

tomar parte en la: subasta. 	 1
Dado en Córdoba á treinta de Junio

de mil novecientos trece.—Mariano G.
de Andia.—El Secretario, Licenciado
Pedro Fernández Pintado,

MONTILLA
Núm. 2.240

Don Manuel Fernändez y Lasso de la Vega

Juez de p imera instancia de eta ciudad.

Hago saber: que en este Juzgado se
instruye expediente á instancia de don
Roque Climent y Llo*ret, para inscribi

•en el Registro de la propiedad de este
distrito el dominio de una finca de die
cisiete fanegas de tierra., de ellas tres de
olio, 6 sean diez hectáreas cuarenta

áreas y setenta y cuatro centiáreas, al
sitio y pago de Riofrío, de este termino,
con un caserío nombrado Lagar de las
Flores, cuyos linderos se describen, 6
sean Norte olivos de don José Pedraza
y otros, separada de ellos por la servi-
dumbre que de la casa se dirige á la ve-
reda del cerro del Macho; al Sur más
olivos de don Manuel Argamasilla •y
otros; al Levante con el camino que di-
vide el término 'de Montilla y Cabra, y
al Oeste olivos de doña Carmen Guzmán

•

hola, Sininäreä; detenfe ni seña partien-
lar alguna: 1 y 	 hierro de la Compañía

1 
El ! Fénix Agrícola, 'en la, paletilla iz-

quierda inicial R. número 3, hurtado al
vecino de esta villa Manuel Guerrero
Guerrero la madrugada del veintidos del
actual del sitio río Guadalmez, término

1 
de TorrecamPo, y de ser habido sea

.. puesto á mi disposición, Pon las perso-
nas en ceo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición, pues
así está. : ap9rdado en sumario que ins-
truyo por tal. motivo.

1 Dada en Pozoblanco ä veintisiete de
Junio novedientos trece.—Santia-
go . Aparicio.—El Secretario judicial, Ju-
lio Pellitero.

BUJALANCE
Núm. 2.238

Don León Muñoz-Cobo y Esteban, Juez de ins-
, 	 trucción de este partido.

Por el presente ruego y encargo á to-
das las autoridades civiles y militares y
demás agentes de la policía judicial de
la Nación, procedan ä la busca y ocupa-
ción de una yegua pelo negro, de dieci-
seis años de edad, alzada un metro trein-
ta y cinco centímetros, pelos blancos en
los costillares, hierro B. en la nalga de-
rechr y el del Fénix Agrícola V. 14 en
la izquierda; y un muleto rastra de la
anterior, negro mohine, con dos meses
de edad, propias del vecino de esta ciu-
dad don Ricardo Porras Molina, las cua-
les fueron sustraidas la noche del yein-
ticinco al veintiseis del actual de la fin-
ca denominada t«Cañada del Rey, de
este término; las que caso de ser habi-
das sean puestas ä 'disposición de es-
te Juzgado, con tenedores ilegítimos,
procediendo igualmente ä la busca y
captura del autor 6 autores de la sus-
tracción de menCionadas caballerías, los
qüe en su caso pondrán ä disposición
de este Juzgado en la cárcel de este par-
tido con las seguridades convenientes.

Dado en Bujalance ä veintiocho de Ju-
nio de mil novecientos trece.-León Mu-
ñoz-Cobo --El Secretario, Licenciado
Rafael Perujo.

LUCENA
Núm. 2.235

Don Juan de Dios Cuenca Romero y Uclés,
Juez de primera instancia y de instrucción
de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente, en nombre
de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), exhorto y requiero ä to-
das las autoridades é individuos de la
policía judicial y en el mío les ruego y .
encargo procedan á la busca y ocupa- r
ción de la caballería cuyas señas se ex-
presan al final, la cual fué hurtada la
madrugada del dieciseis del corriente en
tierras del cortijo Grande, sitio conoci-
do por la Hoja del Puente, de este té>
mino, siendo de la propiedad de Salva-
dor Luna Cortés, poniéndola caso de ser
habida ä disposición de este Juzgado
con la'persona (ni cuyo poder Se encon-
trare, si no acredita su legítima adquisi-
ción.

Dado en Lucena ä veintidos de Junio
de mil novecientos trece.—Juan de Dios
Cuenca Romero.—El Secretario, Pedro
Romero.

Señas de la caballería
Una burra de dos 'años de edad, rucia

oscura, mediana, encillada, con la pún-
ta del rabo labrado, sin hierro.

Núm. 3.236

Por el presente edicto ruego y encar-
go ä todas las autoridades civiles y mili-
tares y ordeno á los individuos de la po-
licía judicial procedan ä la busca y ocu-
pación de la yegua y rastra que ä conti-
nuación se reseñan, de la pertenencia
del vecino de esta ciudad Antonio López
Marín, sustraidas el día siete de los co-
rrientes del sitio los Capotes, en los Cua-
tro Cerillos, de este término, en donde
dicha yegua se hallaba trabada con tra-
ba de hierro con su candado y llave; y
caso de ser habidas sean remitidas ä dis-
posición de este Juzgado con la persona
6 personas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisición,
procediendo asimismo á la busca y de-
tención de un gitano joven y un caste-
llano también joven, este moreno, que
en la tarde de dicho día conducían dicha
yegua y rastra por la cañada del Taraje,
próxima ä los Cuatro Cerrillos; y caso
dé ser habidos sean remitidos ä la cárcel
de este partido á disposición de este Juz-
gado.

Dado en Lucena ä diecisiete de Junio
de mil novecientos trece.—Juan de Dios
Cuenca-Romero.--El Secretario judicial,
Licenciado Antonio F. de Burgos.

Señas de la yegua
Una yegua de raza española, de cuatro

años, alzada más de marca, pelo castaño
bien oscuro, con el hierro de la Socie-
dad Agrícola Española en la nalga iz-
quierda, calzada de ambos pies y preña-
da de burro.

Y la rastra es un mulo que nació el
dia quince de Abril último, pelo mo-
hino.

FUENTE OBEJUNA

y dona Felisa Valderrama; cuya finca le
pertenece por haberla adquirido en el
año mil novecientos siete'por compra de
Cristóbal Gómez y Espejo, al que perte-
necía, y ä cuyo nombre se encuentra
amillarada; en cuyo expediente, y por
término de ciento ochenta días, se ha
mandado convocar ä las personas igno-
radas á quienes pueda perjudicar la ins-
cripción solicitada, por medio de edic-
tos que se fijarán en los sitios públicos
y se insertaran tres veces en el BOLETrN

OFICIAL, ä fin de que comparezcan si
quieren alegar su derecho, ä cuyo efec-
to se expide este segundo edicto.

Dado en Montilla á doce de Junio de
mil novecientos trece.—Manuel F. Las-
so.—El Secretario, Andrés de Castró.

POZOBLANCO
Núm. 2.241

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por la presente ruego ä todas las au-
toridades y encargo ä los agentes de la
policía judicial, practiquen diligencias
en la busca de un burro entero, de cin-
co años, alzada un metro treinta y nue-
ve centímetros, capa blanca, raza espa-

Núm. 2.232

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de instruc-

ción de este partido.

Por el presente edicto intereso de la
policía judicial y guardia civil la busca
y captura de un burro de cuatro años,
pelo blanco tirando ä rubio, orejas ga-
chas y 'feo de atrás, sin hierro, propie-
dad de Juan Casán Rayo, y que le fué
hurtado la madrugada del veintiuno de
este mes del sitio de las Mesas, término
de Belmez, y si fuese habido lo pondrán
ä disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuentre, si
no acreditan su legítima procedencia.

Dado en Fuente Obejúna ä treinta de
Junio de mil novecientos trece.—Eduar-
do Pérez del Río.—El Secretario, Ma-
nuel Pérez.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.239

Don Agustín Aranda y García de Castro, Juez

de instrucción de este partido.

A las autoridades y agentes de policía
de la Nación hago saber: que la mañana
del veinticinco del actual desapareció
de los terrenos Toril bajo, de este térmi-
no, una yegua castaña casi negra de seis
años, alzada un metro "cincuenta y un
centímetros, raza española, armiñada
mano y pié derecho mohina hierro en
la nalga derecha y el del Fénix Agrícola
V. 15 en la izquierda, propia de don Mi-
guel Caravaca Salido, de estos vecinos.

Y ruego ä dichas autoridades y agen-
tes practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresada yegua, la que caso de
habida pondrán ä disposición de este

-.
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I Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia>, 	
5 Instrucción pública 	
6 *Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubre el dé-,

ficit 	
10 Reintegros. 	

CARGO 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento
2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y rural 	
4 InÜrtieCidn pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes,. 	
9 Cargas 	

10 Obras de iist.iár.a.crstruccii5ir.....
11 Imprevistos 	

DATA 	

	

10.435 46 	 11.293 36

	

3.088 82 	 1.171 19

a

14.613 93

	

21.958 07 	 15.000

	

50;096 28 	 27.464 56

	

638 41 	 9.326 11
2.590 60

	

432 33 	 4.239 01

	

283 25 	 778 25

	

2.19508 	 2.915 77

	

1.Õ27 86 	 11.581 76

	

7.905 79 	 2.466 05

	

14.406 	 19.786 50

	

95 	 574 26

	22.073 72 	 54.258 31

21.728 6.q.

4.260 01

14.613

36.95Sr

77.560

9 . 964 il
2.590E0
4.6713!
1061

5 , 110 8l
12.609 614
5.3719

34.282

669
--

75.382(1

•

31.9113 Núm. 2,2e

,CUENTA del segundo trimestre del año de 1913, que rinde el Depositario que

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

ä saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Existencia en mi poder eh fin del trijAsire anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

.Pasetas.

28.022 54

27464 ii

CARGO 	

Data po' pagos verificados eii igual trimestre 	

55.487 11

54.258 111 glaacAiórl's 

Ba

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 1.228 81
cdiehecón d

nnAmAprrtili,
Segunda parte.-Cuenta por conceptos 	

no

INGRESOS

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre
-

Pesetas.

TOTAL
de las Operad:.:

nes hasta
este trimestre

-
Peseta;.

Arti

tnairciioPsaC

deveng

naos, a
en los

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la D.

positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día'se unirän á la cuer

general definitiva del ario.

En Villanueva de Córdoba ä 30 de junio de 1913.-El Depositario, Bernal'
Moreno.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

1.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asiento

los libros que están d 'mi cargo.

En Villanueva de Córdoba á 30 de Junio de 1913.-E1 Contador interino, Fe;

pe Ocana.-V. '' 13.°: El Alcalde, Matías Moreno.

ïth sLá Opinión», Braulio Laportilla, 6
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Juzgado con la persona en cuyo poder
se encuentre, si no acredita su legítima
adquisición.

Dado en Castro del Rio á veintiocho
de Junio de mil novecientos trece.-
Agustín Aranda.-Por mandado 'de su
señoría, José Delgado.

CABRA
Núm. 2.230

Don Marcial Heredia y Aranda; Abogado y Juez

municipal de esta ciudad.

Hago saber: que en diligencias de
juicio verbal civil que en este Juzgado
penden por caro de pesetas á instancia

dé don jüan Porras Aseinio, 'contra

Juan y Antonio García Montes, todos de

estos vecinos, he acardado sacar á públi- •

ca subasta las fincas siguientes:

Una suerte dé tierra con algunos cha-

párrOS al Sitio Cerro de Porras, de eSté
término, de cabida de cuatro héctai:eas,
siete áreas y ocho centiáreas y , quince

decímetros, equivalentes á seis fanegas y.

seis celemines, linda á Levante con tie-

rras de liddro Toro; Norte más delü-
liári arcfâ á Poniente eón 'OtráS
Juan García, siendo su valor pesetaS
ochocientas setenta' y cinco.

Otra suerte de tierra pedriza al sitio. 	.
del Cerro, de cabida de una.hectarea,
noventa y ocho áreas, treinta ,y dos cen-

tiáreas y diez y siete decímetros, equiva-

lentes á tres • fanegas y dös celemin'e's,

linda al Norte con tierras de TeleSförö
García, á Levante eón otra de ISidorO

Toro, lindando también al Norte con

tierras llamadas la Capellanla de Dolo- 1

res Montes, al Sur con otras de Juan Gar-
cía y al Poniente con la de Antonio 1

García. En el perímetró d'e esta finca se I

encuentra la fuente llaniada de la 'Pa-

rrillá, y es su preCIO . ciénto setenfa S'r' 1
cinco pesetas.

El re,mate. tendrá lugar ene Audie-

cl e.; este Juzgado,- calle Ceryantes, sin

nilmeid*elr día. veinte ,y. :uno, d Jiilio

PiMifrió, á las nueve cre ha-
?!i(11(.10se constar que no se :iddlitirán
posiaras que no cubran las dos terceras
partes del valor del aprecio asignado,

las fincas; que , para .tómar ,parte en la

subasta habrán de conbignar los

döféS pre\tianiénte eh' el Triliáhal ei M'U

por ciétab de läS -eätitidadeS edas: qué

los autos y la certificación , del Registro

de la propiedad, comprensivos,de la fi1ti-
ma inscripeión de dominio -y de los gra-

vámenes, podrán ser examinadól, 'en el

local del Juzgádo, pöt los licitadores,

quienes se entenderá la aceptan como
bastante titulación, y gire ' laS eargas y
gravámenes anteriores y preferentes al

cré-dito del actor, eontinuarán subsis-

tentes, entendiéndose que el rematante
las acepta y .queda subtagado en fa res-

ponsa.bilidad de los misinós, sin desti-
narSe á su extinción el preció del

Cabra doce de Junio de mil novecien-
tos trece.-Marcial. de Heredia.-E1 Se-

cretario, Licenciado Manuel Murtivé.

Administración de Justicia

Requisitorias

Bajo apercibimiento do ser declarados •

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de , no pre-
sentarse Jos procesados que á conti-
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, á contar desde el día de la
publicación del anuncio en este peri6-,
dico oficial y ante el Juez ó Tribunal

• que se señala, se les cita, llama y em-
Plaza, encargándose á todas las Auto-
ridades y ,agentes de la Policía judi-
cial, procedan á la busca, • eaptura y
conducción de ;aquéllos, poniéndolos
á disposición de dicho Juez ó Tribu-
nal, con arreglo Sa. los artículos 51.2 y
838 dé la ley de Enjuiciamiento cri-
minal, 664 del Código de Justicia Mi-

. litar y 367 de la ley de Enjuiciamien- ,
to Militar de Marina. 	 •

Núm. 2.234

HERNANDEZ SALAS Miguel, hijo de
Ram'óii Y de Carinen, natural de Villa-

sóltero, Minero, de veihte aflos
de "edad; domiciliado últimamente en.
Peñarroya;. procesado por.:.-los delitos de, ,
hurtöly robó; comparecetä, dentro del
térininol de diez días, ante él Ylizg. adä de

inAti&Cióir dé FU'ente Obejnna.
Núm. 2.237

-EtSTEVEZ C.+PERIFIERO Leoncio, de
veintinueve años; natura' de Sepúlveda;
vecino de Madrid; domiciliado últiniá-
méMW'éri . Fdallc; hð fähige.ci,

eimyttä.
esta a; comparecerá, en el término, de
diez días, „ante, el Juzgado de instruc_

Otra suerte de tierra con algunas en-

cinas, conoeida por Talillas Rivera; par-

te que fué de la hacienda 'de Cerro Ló-

brego, al partidé de su nombre y sitio dé

Ga, en este térinino, eón cabida de
una hectárea, veinte y cinco áreas, vein-
te y una centiáreas y treinta y , nueve de-

clinetros, equivalentes á dos fanegas,' y 1

linda .á. Oriente con tierra pedriza

Carmen Gärcla Gómez, al Sur con tiérI•ita
y encinas de María Dolores Gateía,.'14)-2

niente con v4i'éda' qiie C'ondticé á la casa
de la referida hacienda del Cerro L6- !

brego y á Norte con la serVidunibre que !

va al Lanehär, de don Vicente MaZuelos,

siendo , su precio setecientas cincuenta
pesetas.

Y otra suerte también de este térmi-

no éii ei Cerro de Pertäs, al sitió

Partilla, de cabida uria hectárea, cuatro •
• . 	 ••• • 	 •

áreas y treinta r odho centiáreas equi-

valentes ä una fanega,, öcho..celpinines;.¡
linda á Ley- ante con tierras de, ,, Isidoro,
Toro, Norte más de MigrIlisGrarcia,.Pb-.1,

niente y Sic otras de idePérez ción de Posadas, _para ampliar su inqui,-
res, y es su precio tresCientás setenta y

l a;  constituirse 'en prisiAT.k •
"'•cinco pesetas.

Depositaría de fondás municipales de V. a de",..eórdoba
.pail3 La). J.9

rrovincia de Córdoba
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